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Articule I.° Las leyes obligarán etaa puliese.
la, islas Belezres y C2.33.1FieS, ä láS veinte chas de

pzeretalgacián si en ellas no se dispusiere otra
cam, se eztiende heehe bi proteulgaciÓn al dia que
temirea la inserción de la ley es !in Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de ;la leyes no excuseA
sa curaplimento<

Art. & e Las leyes no tendesa etecto miractivo,
fi no clispusteren lo coniiiatio.— (Código civil vi-
gente.

Rtal Datretc, 6 laattn(tteli de, 14 do Eutro ele i9o3
Artleulo 213. Las corporaciones provinciales

stnnicipalez abotafarán, en flliTge7 Irmino, No-
hile õ Notarios que autoricen las subastas, Ice de-
rectal. por elles devengados y los atiplen:le/2m ade -
largados par k?..4msaznca, eri come ios esiertChOS de
keseeien de loa 	 uCiOf eat tüs periöiticee, oücia-
tes, ecidando 	 reattegiarse Ud rematante, e lo
babieel, d&4 importe total de leS ¡tela-idos gastos,

cmio enea 30Z3, con arreglo e lo dispuesto m'e
z7gla 11' dei

k2Z1ZSCP.1P CIO N 'PARTICULAR

1N27 5.3QEDOE.8 Pesetas FUERA ale (10BDOB It Pesetas

Seis meses. 	 .
Trimestre . < . 12 50
Una telt'22. 	 .

	 11 Un mes.
¡I Trimestre

Seis meses
Un año. 	 4 Uti A°.

Wungro .melk, 40 centirnos de peseta

Se.publica todos las ellas, excepi:n los dereingies
No se ineertará edicto 6 anencie alguno ä ¡es-

tancia de parle sin que antes sus interesados
tecla Ó garanticen su inserción ti raz6n de eri
mes linea ó parte de ella.

NOTA IMPOP.TAIITE.—Irtmediatemente que
los sellares Alcaldes y Secretarlos reciban este
•Weer • r.a 4ispondrän que se fije un ejemplar en el
Ajo de cesennbre, donde perme.necerá hasta el re-
cibo del 311111C30 siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
peblicer en los Bo:etines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politice respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 7854
Los seriales R ecretatios . cuidarán, bajo su mä-; estrecha responsabilidad, de conservar los números

de este BOLETÍN, coleccionados para su encuader-
nación : que deberá N erificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que.
sea fi instancia de parte sin que ahon.en los intere-
sados el importe de su publicación á garanticen el
pago, á razón de '65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos 11, 40
céntimos de peseta.
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GOBIERNO CIVIL
DE EA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.259

Negociado --Fomento
El señor Presidente de la Cámara

Oficial Agrícola de la provincia me
ruega en oficio de esta fecha se inte-
rese de los serieres Alcaldes se dé la
mayor publicidad posible a la circular
Siguiente:

«En el deseo de esta Cámara Agrí-
cola de dar cumplimiento a la Real or-
den última dictada por el Ministerio
de Fomento y muy principalmente ve-
lando por los intereses generales del
eonsumidor, productor y tenedores de
aceite, requiero por la presente circu-
lar a los anteriormente citados, al ob-
jeto de que en un plazo que no pue-
de exceder de diez dias desde la fecha
de la presente, para que puedan tener
itreche al bono de exportación en las

concesiones sucesivas de que trata la
Real orden ultima, envien a esta Cá-
mara Agricola y por duplicado rela-
ción de existencias de aceite, cuyas re-
laciones tendrán por base la cantidad de
aceite que actualmente posean, con
expresión del lugar donde se encuen-
tre y clase (finos o corrientes).

Los que hayan hecho su declara-
ción jurada, solo tendrán que rectifi-
car si han comprado o vendido y a
quien; bien entendido que, el que es- i
to ne haga, en el primer lugar, per
derá el derecho del bono a exportar y
en el segundo, no podrá concedérsele
este sin la rectificación.

Córclaba a ti de Junio de 1921.
—El Gobernador, Illawuel 8uca.
4)-~tHeee+1›41/404#414~4~444,449t1P-414>419

ntelegzlesielóra General

mutación-de rentas en la Capellanía
fundada en Baena por Bartolomé Sán-
chez Siruela en escritura otorgada en
29 de Agosto de ¡621 ante el escri-
bano que fue de dicha población,
Juan de Ayllón.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho a la con-
mutación, a fin de que dentro del pla-
zo improrrogable de treinta dias, a
contar desde la fecha. de la publica-
ción de este edicto, comparezcan en
esta Delegación por medio de instan-
cias acompañadas de los documentos
necesarios para justificar su derecho,
en la inteligencia de que no serán es-
tos admitidos, si no vienen extendidas
en el papel sellado correspondiente
con las formalidades prescritas en la
vigente Ley del Timbre, parándoles
en caso contrario el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Córdoba 6 de Junio de 1 9 2 1 . —

El Delegado, Juan Eusebio Seco de
Herrera.

Alca1dia (k;otistitudo---
raal de Córdoba

las cubiertas con carácter interino en
la Banda Municieal de Música de esta
capital.

Las plazas que hay que proveer son
las siguientes:

Por oposición
1 	 Pesetas

Una de clarinete solista
con el haber anual de 	 1.500

hiera de thscorno con idem 	 1.500
Idem de flauta, con el haber

1.125anual de
Idera de requinto con idem 1.
Tres de clarinete 1.° con iderxt 	

125
980

Uee.!. de Sa Xt.1(311 1.° en si b.
con haber anual de 	 980

Una de eempa primero con
haber de 	 980

Por concurso, previo examen
Una de clartdete primero de

segundo atril Gen ei haber
anual de 	 800

Una de trompeta primero con
ei haber de 	 800

Uaa de bombardino barítono
con idera 	 800

Idem de clarinete segundo
con idem 	 700

Idera de saxofón segundo en
si b. con idem 	 700

Diem de trompeta segundo
con idem 	 700

Ideen de trombón segundo con 	 70..)
Idem de caja con idem 	 700

Además de estas asignaciones, per-
cibirán de los servicios retribuidos

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de la Santa Ca-
tedral y Delegado General de Ca-
pellanías y Memorias del Obis-
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de
24 de Junio de 1867 y de la Instuc-
ción para llevarla a efecto de 25 de
los mismos mes y ario, se instruye en
esta oficina expediente para la con-on-

PO'ÐE EAPLE[Aila Ii '  idll
Núm. 2.208

Niire. 2.278

Previo acuerdo capitular y con arre-
glo a las disposiciones reglamentarias,
he dispuesto la provisión definitiva de
las plazas que existen vacantes y de

Ministerio de Cultura 2024



FUENTE P LMERA
9istrito primero -3ecoeSn primera

D. Julio Muñoz Moralen, 291 vous
Antonio Natera .1,111w:un-a, 29!...
Francisco Gómez Jiménez, 180.
José López Serrano, 111.

Sección segunda
D. Julio Muñoz Morales, 233 votos.

Antonio Natsre, Junquera, 220.
Francisco G-ornez Jiménez, 153-
José López Serrano, 93,

Distrito segando.-Sección primera
Julio Muñoz Morales, 236 votos.
Antonia Natera Junquera, 230.
Francisco Gonaez Jiménez, 180.
José López Serrano, s2.

Sección segunda
Julio Muñoz Morales, 243 votos.

Antonio Natera Junquera, 234'.
Francisco Catimez Jiménez, 17a.

José López Serrano, 81.

GU A DALC I ZAR

Distrito único =---Sección única

Julio Muñoz Morales, 109 votos.

Francisco Gómez Jiménez, 109

Antonio Natera Junquera, ß9-

Antonio de Hoces Lozada; 149

D.

votos.

251.
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próximo pasado, y por éstas, con arre-
glo a la tramitación establecida en di-
cho articulo, al mencionado Instituto,
antes del 1.° do Abril último.

Resaltando que, a pesar de la publi-
cidad dada al asunto en la Gaceta, Bo-
letines Oficiales y en la Prensa diaria,
y de la mportaacia que el mismo re-

. viste, no ha respenlido la iuf a-meciera
cou la intensidad deseada:

Considerando que la revisión gene-
ral del regimen de jornada no aparece
con tal carácter de urgencia que re-
quiera de modo apremiante una inme-
diata reeolución, siendo, por ei contra-
rio, conveniente el reunir el mayor nú-
mero preible de elementos informati-
vos que permitan el Mis acierta:lo ce-

1

de la Banda el tanto por ciento que,
según clases, tienen asignado en la
plantilla de repartos.

Podrán formar parte de las orques-
tas que se organicen en la población,
pero teniendo siempre en cuenta que
los servicios de la Banda han de ser

para ellos primordiales y ajustándose
a lo qua determina el Reglamento.

Los que deseen tomar parte en es-
tos ejercicios lo solicitaran por medio
de instancia, en papel simple, dirigida
e esta Alcaldía, acompañando certifi-
cado de buena conducta del alcalde de
su respectiva residencia, teniendo pre-
aente que el plazo de admisión da ellas
expira el dia primero del próximo mes
de Julia.

mediana dificultad. Y segundo; otra
obra a primera vista designada por el
Tribunal, concediéndoles quince mi-
nutos para verla.

Para lag de clarinetes, saxofón y
trompas: Primero; ejeeuter una obra
de estudio de mediana dificultad. Y se-
gundo: - un eetudio del método de su
respectivo instrumento, dándoles vein-
te minutos para verlo.

Para las de concurso, próvio exa-
men: Piecue.r un estudio del método
de su instrumento en relación con la
importancia de la ple.za., concediéndo-
les treinta minutos para que lo estu-
dien.

Para más detables, pueden los aspi-
rantes dirigirse al señor director de la
referida Banda. -

Cárdeba 13 da Junio de 1991.- El
alcalde accide.ntal, Ramón León.
-Nee44-644>eeteeeessiea....*444 ea? ea
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REAL ORDEN

Ilmo. S.: Vista la instancia formula-

3.o por el Instituto de Reformas So-

ciales a fin de que Pe prorrogue el pla-

seiliS.ado a las entidades patronales
y obreras para que puedan dirigir sus
peticiones sobre modificación parcial

del régimen de la jornada de ocho ho-
ras o del cuadro de excepciones seña-
ladas en el artículo 16 de la Real orden
de 15 de Enero de 1920, peticiones que
debieron presentarse ante las Juntas
locales de Reformas Sociales durante la
primera quincena del mes de Enero

horas:
Vista la p-opuesta formulada por el

Instituto do reformas Sociales,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer la concesión de un nuevo
plazo, que vencerá el día 15 de Julio
próximo, para que las entidades inte-
resadas formaba sus peticiones ante
lío Juntas locales de Reformas Sociales
con snjscióe a la 9 mims,s reglas fija-
das en el artículo 6 de la Roa orden
de 15 ''o Enero de 1920, y de otro pla-
zo a dichas Junts.s que finalizara el 15
de Octulee próximo, para que remitan
al Instituto sus dieiämenes con toda la
documentaeión correspondiente.

Do Real orden lo digo a V. I para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde a V. I. muchos años Madrid 9
de Junio de 1921.

SAN Z Y ESCARTIN
Señor Subsecretar i o de este Miuisterio

( s (ncete s 10 Junio 1921).
•44 $-t l>.64e4>e...1)441~.....840

ilEtiONS 	 bolos Ptaiudel
Núm. 2.2-33

Término municipal de
ALMODOVAR

Distrito oritnero.-Sección única
D. Antonio Natera Junquera, 372 vo-

to?.
Julio MS‘Soz Morales, 254.
Jose Lópth Serrano, 226.
Francisco Gómez Jiménez 216.
Antonio de Hoces Losada, 48.

Distrito segando.- s ección única
D. Antonio Natera Junquera, 410 vo-

tos.
Julio Mutioz Morales, 301.
José López Serrano, 280.
Franciece Gomez Jiménez, 232.
Antonio de Hoces Losada, 53.

FERNAN-
Distrito primero.-Sección primera

D Fraucisco Gomez Jiraénez, 365
tos.

JoséJosS López Serrano, 365
Julio siuñoz Morales, 13
Antonio N •tera Junquera. 172.
Antonio de Hoces L)saila, 63.

Sección segunda
D. Francisco Gómez Embree, 351 yo-

tos.
José López Serrano, 353.
Julio Muñoz Moralea 172.
Antonio Natera Junquera, 171
Antonio da Hoces L •sarta, 2.

Distrito segundo.-Sección primera
D. Frandsoo Gómez Jiménez, 103 vea-

tos.
José López Serrano, 103
Julio Muñoz Morales, 50
Antonio Natera Junque ra, e.
Antonio de Hoces Losada, 1.

Sección segunda
D. Francisco Gomez Jiménez, 264

tos.
José López Serranr, 261.
Julio Muñoz Morales, 125.
Antonio Natera Junquera, 1 2'5.

Antonio de Heces Losada, 1.
Distrito tercero..---Sección p-imera

D. Francisco Gomez Jimóner, 139 ve-
tos-

José López Serrano, 139.
Julio Muñoz Morales, 67.
Antonio N'atora Junquera, 66.
Antonio de Hoces Losada, L.

Sección segunda
D Francisco Gomez Jiménez, 247 vo-

tos.
José López Serrano, 217
Julio Muñoz Morales, 122.
Antonio Natera Juaque ra, 121..
Antonio Hoces Losada, 2.

DE 1-11RNACHUEr OS
Distrito primero =Sección pri

D.. Julio Muñoz Morales, 283
Antonio Natera Junquera.
Francisco Gómez Jiménez, 5
José López erran°, 29
Antonio de Hoces y Lózada

--
LA RAMBLA

Distrito segundo.-Sección se
D. julio Muñoz Morales, 274 In

Antonio Natera Junquera, 2
'Francisco Gómez Jiménez,
José López Serrano 221
An.cnaio de Heces y Lozada,

DE MONTALBAN
Distrito primera-Sección tuca

D. Francisco Gómez Jiméree �, 132 vo-
tos.

José López Serrano, 126.
Antonio Natera Junquera, 123.
Julio Muñoz Morales, 118.
Antonio de Hoces y lazada 115.
Distrito segundo.-Stcción única

D. Francisco Gómez Jiménez, 107 vo-
tos.

José López Serrano, 102.
Antonio Natera Junquers, 96.
Julio MUSila Morales, 84.
Antonio de H ces y Lazada, 77_

PALMA DEL R10
Distrito primer-c.-Sección, pr

D. Julio Muñoz Morales, 339 v<
Antonio Natera Junquera, á
Francisco G-örnez Jiménez,
José López Serrano, 180.

Sección segunda
D. Julio Muñoz Morales, 243 vi

Antonio Natera Junquera,
Fi ancisco Gómez Jiménez,
José López Serrano, 1 40

Distrito segundo.-e--Sección pa Julio tli1OZ Morales, 309
Antonio Natera Junquerc, 5
Francisco Gómez Jiménti,
José Lopez Serrano, 169.

Sección segunda
a Julo Muñoz Morales, 218 r

Antonio Naoera Junquera, 1
Francisco Gómez Jitnéaez,
JosS López Serrano, 12L

D strito tercero.=-.Secciórz p
D. Julio Muñoz Morales, 383 vc

Antonio Natera Junquera, 3
Francisco Gómez Jiménez,
José López Ser ranor 200s

Sección segunda'
D ,Tulio Muñoz Morales, 392

Antonio Nateea Junquera,1
Francisco Gómez Jiménez,
José López Ser ano, 906-

oeseisareeo-seasseesesoseeetersee.

FAT 1 14 5E M
Det LA

PROVINCIA DE CON

Número del expediente 8
Núm. 2.228

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Je-
le del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por dou Manuel

Los ejercicios que hay que practicar tudio de asunto de tal impcotancia:
sor. rara loe solietss: 	 Considerando que, por otra parte, a

Primero: Ejecutar una obra de es- tenor de la citada Rat orden de 15 d.e
indio, la cual se enviara simultánea- Enero do 1920, para la resolución defi-

mente el día que expire el plazo do ad- . nitiva sobre excepciones e inclusiones,

misión a todos los solicitantes. 	 convendrá tenerse en cuente la forma
Segundo: Ejecutar una obra a Pri- de aplicarse la j srnada en los diversos

mera vista, que el Tribunal designe, paises, y es evidente que en la mayo-

dándoles qu ince minutos para verla. 	 ría de ellos no so ha llegado a un esta-
Tercero: Contestar a las preguntas do definitivo de De recho en relación

que el Tribunal crea pertinentes al ac- con el Convenio do Wilshington, con

to y solfear algunos com pases en dis- cerniente a la jornada legal do ocho

tintes claves, si este así lo estimase.
Cuarto: Pueden traer una obra de

libre elección.
Para las de flauta y requinto: pri-

mero; ejecutar una esese de estudia de

VO

mera
otos.
0.
301.

‚4.

gstsda
>tos.
71.
t23.

iniera
aos.
t 8.
190,

ptos
208.
.48.

rimeîs
rotos.
70
)89_

iotas.
73.
112.

-huera.
itos.
42.
234.
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• ledo Gutierrez, vecino de Córdoba. Se
ig presentado en el Gobierno civil de
esa provincia una instancia frcha 19 de
m3yo de 1921 solicitando se le conceda
• pertenencias de la mina denominada
iValdententes Segu ida» de Mineral
:fileno sita en el térini lo de Vilavicio-
sa y paraje nombr ido Solanas de Co-
reo Naevó en la Dehesa del Pa alón,
cap rcgistra le hi si lo admi ido por
decre to del Gabern tdor de 2 de Junio
de 1921. salvo mejor derechn bajo la si-
guiente designación:

se tendrá por punto de partida una
1jhuta abierta en la Solana de Corral

nuevo a la vista de Barranco de Valde-
*entes, o sea el mismo que sirvió para
desairar la mina Valdefuentes número
7497 hoy caducada, desde dicho punto
de partida con dirección al Norte verda-

dero se tne tir4ri 110 menos para fijar
!a primera esncs; de 1.° a `L3 al Este
V, de 2 a a 3 • 3 al Sur 200, de 3. 3 a 4 a
alOnte 1.0 0, de 4. 3 a 5. 3 al Norte 200,
y de 5 a a 1.3 Este • 5CO 3 quedando así
cerrado el perímetro de las 20 pertenen-
das que se solicitan.

Lo que se pública de orden del señor
Gbernador por medio de este edicto
para que en el termino de 30 dias pue-
dan producir sus red maciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
aaan con de echo para ello.

Cbaloba 6 de Junio de 1821.—E1 In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capa.

--
Número del expediente 8 415

Naba 2 226
Hago saber: que por don José Her-

nadez Camacho, vecino de Pueblonue-
ao del Tibie se ha presentado en el
bienio civil de esta provincia una in '-
tanda fecha 20 de Mayo de 192. soli-
camilo se le concedan 68 pertenencias
de la mina denominada vLa Inghsaa de
mineral hulla si:a en el termino de
Fuente Oaejuna y paraje denominado
Dehesa del Sote, cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del señor Go-
berraidor de 2 de Junio de 1921, salvo
anejar derecho, tajo la siguiente desig-
nacida,:
Se tendrá por punto de partida la es-

taca m'une o cuatro de la concesión mi-
nera titulada L tSirena» número 1253
o sei el mismo que sirvió para demar-
car la mina Santa Matilde núme ro 7.557
y deRde ech) punto de particia con di-
rección O. 2 ' O 4 N. se medirán 1.700
metros para fijar la 1. 1 estaca; de 1.' a
2.1 30° 4' 0. 400, de 2.a a 13. ft E. 300
4'. 1 7 0, y de 3. 3 a Pp. N- 3ti0 4' E
l'A quedando así cerrado el perímetro
de las d8 pertenencias que se solici-
tan.

que se publica de orden del señor
ena r.lor por medio de este edicto

bat que en el término de 30 dias pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articullo 24 de la Ley, los que se
:tean con derecho para ello. 	 .

Córdoba 6 de Junio de 1921.—E1
IngenieN Jefe, Luis Espina y Capo.

gYtiiiTOPIIENTOS

BUJALANCE
Núm. 2.279

Don Juan María de Lara y Ceballas,
Alcalde Presidente del ilustre Ayun-
tamiento constitucional de esta
ciudad.
Hago saber. Que terminado en bo-

rrador el padrón de cédulas persona-
les para el ejercicio de 1921-22,
queda expuesto en la Secretaria de
este Ayuntamiento, para oir reclama-
ciones por término de ocho días a
contar desde el en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia.

Bujalance a trece de Junio demil no
vecientos veinte y uno.----Juan María
de Lara

ESPIEL
Núm. 2.963

Don Eustaquio Fernández Nevado,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por el presente se

invita a cuantos mozos hayan de ser
comprendidos en el alistamiento del
año próximo y necesiten acreditar pa-
ra el goce de sus derechos o excep-
ciones la ausencia en su ignorado pa-
radero de sus padres o hermanos por
mas de diez arios, a fin de que solici-
ten por este Ayuntemiento la incoac-
ción del oportuno expediente para
que acredite dicho extremo.

Espiel lo de Junio de 192
taquio Fernández.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2.262

Así mismo Hago saber: Que desde
el dia quince a el veinte del mes co-
rriente, quedará abierta la cobranza
en periodo voluntario del primer tri-
mestre del reparto general de utilida-
des de este termino municipal y co-
rriente ejercicio económico así como
los atrasos de ejercicios anteriores en
la casa número veinte y nueve de la
calle Altos° XIII desde la hora de las
siete a las trece.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de los contribu-
yentes comprendidos en dicho descu-
bierto.

Fuente la Lanchan a 9 de Junio de
I 92 1 .--Felix Plaza.
0444 414,944-8÷9.478~19.414,444eeeeeee
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MONT01-20
Núm. 2.175

Don Salvador Higueras .'alaater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el prenente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles corno
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de /a Nación procedan a la
busca de las cabanerias que al final se

el númenes 50 del corriente ano sobre
'harto.

Dado en Baena a diez de Junio de
• mil novecientos veinte y uno.-13iega
Egea..—E l Sea-etario, José Santana

Señas de la caballería
Una burra de siete años, de buena al-

zada, capa rucia d. ira, con ei hierro de
la Ce/alvina Penit,Agzícola donde es-
tal asegurada.

L RAMBLA
Nitm. 2.267

Don J'Uno Burgos Galvez, Juez de ins-
teuccine de este partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das /as autoridades de la nación se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se proceda a la bus re
yocupación de las dos cabaRenas que
al final se reseñaran propias de Francis-

Galves Arenas y Francisco Galvez
Aanvale de estos vecinos, sustraídas era
la noche del dia primero del corriente
mes del Cortijo nombrado El 1-Inclino
de este tnranino, y caso de ser habidas
las remitan a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Dado en La Rambla a seis de Junica
de mil novecientos veinte y uno —.Ta-
lio Burgos.—EI Secretario, Agustín de
Santiago..

S ..ftas
Un mulo de dos aftos, de 1 30 de al-

zada, raza Fspaftola, castaño clava hie-
rro parncialar F. G. nalga derecha y d
de la Compañía La Manual Agraria le-
tra F númera 7 en la espaldilla iz-
quierda.

Y otro mulo de cuatr años, capón.
castaño, de 1 43 metros de alzad . , pelar
blancos en los costillares, raya cruzada
raza Española, herrado con el de fa
Compania La Agrícola Eipanoia.

POZOBLANCO
Núm. 2.111

Don Antonio Camoyán y Pascual, Jaev
de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama para

que dentro de diez días siguientes al en-
que sea inserta en el BOLETZN OFICI&L de
, ta p rovincia se presente ante este Juz-
gado el gitano llamado Antonio cuyos
apellidos, naturaleza, ved ndad y resi-
dencia actualse ignor de 'dilos veinte
y cinco años de regular estatura, delga-
do. moreno, picado de viruelas, ojos
tiernos, afeitado, al objeto de pres-
tar declaración en sumario que ¡asa
truyo por hurto de • caballerias, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lugar si
no lo verifica.

Al propio tiempo requiero a todas fas
autoridades y agentes de la policía judi-
cial para que procedan a la busca, de di.-
cho sujeto y de ser habido lo participen
a este Juzgado a la mayor brevedad.
- Dado en Pozoblanco a veinte y ocho
de Mayo de mil novecientos veinte y
unt • — Matos/lo Camoyart.--P.S M Car-
icia G. Loynaz.

GORDO BA
Núm.. 2.027

Dan José: Fguilaz Oviedo Castillejas.

reseflarán, -su bandidas ene la nadie .4e1
día tres al cuatro de los corrientes de la
Anca .Fuente del nínáraßals de este
término, al vecino de esta ciudad, Ma-
nuel de la -Cruz 'Madueño, cuyo , semo -
viente de ser habido sea puestos a dita-
posición de este Juzgado con sus
timos poseedores

Dado en Monteo a seis de Junio de
mil novecientos veinte y uno. 	 El
Juez, Salvador Higueras.— - El See-
uño, M. López_

Señas de las caballerias
Un ;veo entero de un año Id.63 de

alzada, negro, raza española, con la
marca M C. mello izquierdo, calzarlo
pie izquierdo. 	 e

Un muto capón delos arios de 1'46
de alzada, negro, raza española, bozo
castaño, con la marca M. C. en el ates-
10 izquierdo.

Otro mulo capán de das años, de
1'45 de alzada, pardo oscura, raza es-
pañola, marca M.. C. en el Mi/SIC> iz-
quierdo, raya cruzada, y cenada de las
cuatro y

Otro mulo de dos años de 1'46 de al-
zada, castaño, raza española con la mar-
ca M. C. en el muslo izquierdo. señas
particulares tm remiendo entepelado
liar izquierda.

Llevando todas el hier o de la Cona-
paftia El Fénix Agrícola Y. nnmena 10
en la tabla derecha del cuello.

AGUiLaR
Núm.. 1.886

Dota Agusin Romero Fustegnerass Jaez
de instrucción de este partido.
En \dandi del presente, reguiero a to-

das las autoridades de 'la Naeann para
que practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de las caballerías que
despees se expresará poniéndolas caso
de ser habida a disposición de este Juz-
gado, juntamente con poseedores ilegí-
timos.

Dado en Aguilar a trece de Mayo de
mil novecientos veinte y uno.—E1 Juez,
Agantin Reme o.—E1 Secretario, Timo-
teo närachez.

S E SI A. S
Otro anulo capón, de 7 años, 1 8 43 de

alzada, castaño oscura, frente 'arqueen .
da bocio y nariz mas claro.

BAENA
Nünn 2.273

Don Diego Egea y Molina, Juez de
Isratruccieln de esta ciudad y su . par-
tido.
Por virtud del preente intereso de

'todas las autoridades, tanto civiles como
militares y agentes de la polinialuclicial,
proce 'an a la busca y rescate de la bu-
rra que se dirá propiedad del vecino de
Doña Mencia Luciano Tapia Morales,
sustredda el dia seis del actual de terre-
nos de la Caseria Nueva de -este término
y habida sea paesta a dispos;cldn tices-
te Juzgado con las persona.s eracuyo

er se encuentre. si no acreditan su le-
gitima adquisición, pues así lo tengo
.aecinear7 do .en sumario .nient neastanyo .15rne .
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te y prevenir que nadie haga pago al
concursado don Juan Niontis del Valle
bajo pena de tenerlos por ilegítimos,
debiendo hacerlos al depositario don
Enrique Linares Medina o a los sindi-
cos luego que esten nombrados.

Segundo. Citar como se citan a

los acreedores del concursado a fin 1
de que se presenten en el juicio con =
los titulos justificativos de sus crédi-
tos y se les convoca a junta general
pasa el nombramiento de síndicos en
el dia ocho de Julio próximo y hora
de las nueve de su mañana en la
Sala Audiencia de este Juzgado, calle
Juan Jiménez Cuenca número veinte
y uno_

Todo lo que se publica por edic-
tos, uno de los cuales se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia en cumplimiento de lo mandado
y para la debida notoriedad y conoci-
miento de los interesados en el con-
curso de referecia.

Dado en Lucena a siete de Junio
de mil novecientos veinte y uno.—
Cayetano Oca.—El Secetario, Pe-
dro R.

FUENTE OBEJUNA
1Vioa 2.218

Don Slalvador Márquez Urbano,
de Instrucción de este pariide.
Por el presente edicto ruego. y en-

cargo a la pelicia judicial y Guardia
civil. procedan a la busca y rescate de
las caballerías que al fieal , se re sellen
propiedad de Rafael C paS Rifles, las
cuales fueron hurtadas la n, che del
tres a/ cuatro del mes actual, del s tio
llamado Lazar, ro. té rmino de Vil lahar-
ta, y caso de Ser habidas las pongan a
disposición de esteJuzgado con las per-
sonas eu.cuyo poder se encuentren si-
no acreditan an legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna a diez de
Junio de mil novecientos veinte y -ano.
—Salvador Marquez --El Secretario,
Manuel Pérez.

Señas de lcs caballerías
1.1212, mula de dos años, alzada 1`35,

pelo castaño claro, raza Erpañola, mar-
ea M. tabla izquierda, letra V. núme-
ro 3 en la nalga izquierda, lleva un hie-
rro en la nalga derecha, rozadura par-
te externa de la rodilla izquierda, raya
cruzada, cola neg ra, bregada.

Y un mulo capdn, edad iote años,
alzada 1 647, capa torda, raza española.
marca confusa anca derecha, senam par-
ticulares blancos en los costillares, base
del cuello, cinchera y rabera, hierro
Fenix Agrícola nalga izquierda V. nú-
reten; 3.
.0.4449~4.4444,41.14~4.44.4~

Juez

verdad» Ltibreri8,24-

expresan, para que comparezcan el

día que se les seilala o dentro del
teruyino que se les fija, a contar desrdce.
la feseta de la publicac'dn del aaun.

ir

cío en este periódico oficial, con ;
gla e. los articulos 178 de la ley de

EntUiciorniento 	 tiq del
Código de Justicia Militar y 63de le
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.

tina.

NiUn individuo desconocido,desc2O 2no7c2i 	 ido, que Ei dia

catorce de Abril último, conducia un
burro por la carretera de Córdoba a Mí.
laga, y al pasar por el sitio de los ler.
nos, término de Monturque, se inteepu.
si al paso de dos automóviles ebligando
al che ffer de uno de ellos a hacer un
rápido virege, a consecuencia del cual
volcó el coche ocasionando heridas gra.

ves a don Pedro Mora Qhacón y otro de

los ocupantes, comparecerA dentro del
tórmind de diez dies ante el Indo de
instrucción de Aguilar de la frontera, a
prestar declaración sobre el hecho de
autos que ha originado la incoación del
sumario número 51 de este afio.

Núm. 2.187
ESTRADA MARQU1TOS Juan, que

se dice ser vecino de Mortemayor cuya
demás circunstancias se ignoran, =-
parecerá dentro del término de diez d as

ante el Juzgado de instrección de h
Rambla para recibirle declaración en el
sumario que el mismo se sigur per exac-
ción ilegal, baje apercibimiento quede
no verificarlo le parará el perjuicio a ne
hubiese lugar.

Juez de instrucCi6n de ta capital.
Por le presente en nombre de S..Mrel-

'Rey (o D. g.) exhorto y requiero a todas

las autorkiades y agentes de la policia
judicial de la nación para que procedan

a le busca y rescate de /a mula resenada

al final heireada en la noche del diez
y nueve al veinte del actual, de la finca
%1 E1114; ¡ano, prcpio de Antonio Jir&-

zez Löpt ra, poniéndolas en su case
a disposición de este Juzgado con los

autor.

Di:do en Cdrdcha a veinte y tres de
Mayo de mil novecientos veinte y uno.
—José Eguilez.- El Seeeeiario Licen-

-dedo, Peder Fernández Pintado..
Reseüa

Una mula case. na clara, de cuatro
anos, 1-42, beciclara, raye cruzade, hie-
aro del Fénix, nalga izquerda 	 1;

bieRDOBA
Núm. 2.277

Don Joré Eguilaz Oviedo , Castillejo,.
Juez de instrucción de esta capi

Por el presente en nombre de S. M.
-él (re. D. g ) exhorto y requiero a todas
2as autoridades y agentes de la policía
judicial do la nación, para que proce-
dan a la busca y reseete de la mula re-
anuda al final, hurtada ayer del " sitio
*El Beszcórra, pr pia d 3. Francisca Gó-
mez Lorente, prcsdifldo al mismo
tiempo a la busca y detención de los
autores; poniendo a una y otros en 811

el930 a disposición de este Juzgado Cen
las seguridades convenientes

Dado en Córdoba a caen de Junio de
mil novecientos veinte y uno. Josd,
Egui/az • --El deeretario, Licenciado
Pedro Ferutindez Pintado.

Reseña
Una mnla de seis años, 1'40 alzada,

-capa estaña Oscura, reza espanola, hie-
-ano V. anca derecha, SeliAS particulares
arcatriz posterior en el corvejón iz-
&pierdo, raya cruzada y pelo blanco,
kierro Fénix N. J. V. 4,

CORDOBA
Núm. 2.181

Don José Eguilaz Oviedo
Juez de instruccidn de
tal.
Por el presenta se cita, llama y em-

plaza para QUO comparezca dent o del
quinto dia ante este Juzgado a Fernan-
da Martinez Ramos, vecina de Villavi-
eicea que fu4 y actualmente se ignora
au paradero, soltera, de cuarenta y un.
-años, para recibirle declaración en el
almario que se sigue por violación de
en hija Tembo' Calcio Martinez.

Dado en Córdeba a seis de Junio de
rail novecientos veinte y uno. e José

Secretario- Licenciado Pa-

die Fernindez. Pintado.
CAZALLA
Núm. 50

El gitano José-. onzalez Gómez, que
Iabitó en VPifiViCiCea ignorändose sus
circunstancias personales y actual pesa
alero comparecerá dento del td.uninade
it3C0 dias ante el Juzgado . ide instenc-
di4n. de e.ste partido pesa les nido ea es

sea tnario otee se instruye eotrre beato de !
csballeries a don Manuel Alonso earCi2 t
halo apercibiraietto de que si no toa>
pareciere e parará e perjuicio a hube- :.
r-e lagar. • 	 -

Cazalla diez de JunioY de mR• nove-

eientoa . veinte y ono,--E1 Secretario, Jo-
sé Fernández.

• CASTRO DEL RIO
Núm. 2.265-

Don Mariano Torres -Roilan, 3-seez de
instrucción de este partir/o.
A las autoridades y agentes de poli-

cía de la Nación, trago saber: feNve la
noche del seis al siete del actual y del
sitio conocido per los Cotos de este lir.
mino des- pa real e7019 las den caballerías
que al final se reseeaYän propias de J -
sé Jiménez Cid- de estos. vecinos.

Y ruego a dichas autor i dades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresedas caballerías poniéndolas
caso de habidas a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po-
der se encueetren si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Castro del Rio a once de Ju-
nio de mil' novecientos veinte y uno.—
Mari: no Torres.—E Secretan°.

Señas de la caballerías
Una mula de 8 anos, 1,h'0 alzada, ces-

tana muy oscura; y un mulo de 11 silos,
cepón, PM alzada, castano bebe en ne-
gro, blancos en los costillares, ambos
con el hierro del Förex en la cadera iz-
quierda.

FUENTE .0BITUNA
Núm. 2'49

En el rollo de la /musa seguida con el
número 208 de 1919 sobre in erte del
vecino deellelméz Leandro A: baida To-
rres, la sección segunda de la Audiencia
provinuel de Cia cloba ha acordado se
ofrezca el procedimiento a Josefa Alfon-
so Hidalgo viuda del intei feote.

Y en virtudi , igeorarse el paredero de
la Josefa Alfonso, se le bocen por medio
de /a presente cédula.

Fuente Obejune :a diez de Junio de
mil novecientos veinte y uno. Ei Se-•
crean°.

LUCENA
Núm. 2.182

Don Cayetano Oca Albarellos, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido.
Por virtud de este edicto hago sa-

ber: Que en este juzgado y Secreta-
ría del actuario que refrenda se si-
guen autos Juicio de concurso rece-
sacio de acreedores a instancia de/
procurador don Manuel Galisteo Lu-
cena, en su propia representación
contra don Juan Montis del Valle de
esta vecindad, declarado en auto de
primero del corriente y no habiendo- k

se opuesto el concursado, he dictado- o:
providencia en el dia de hoy cordan-
do entre otros particulares los siguien-
tes:

Primero_ Publicar como se publi-
ca la declaración del concurso nece-
sario de acreedores decretado por d
auto firme fecha primero del corrien-

Castillejo,
esta capi-

Citacionn y empirmanalentos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente, 'e
e= derecho, se cita o emplaza por
los heces y Tribunales respectivos a z Imp. 	 «ba
las personas que a continuación se

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser deela

rebeldes y de iecurrir en las e
responsabilidades legales, de no
sentarse les procesados que a
licuación se expresan, en el paz
se les fija, a contar desde el die
publicación del anuncio en es'
riódico oficial y ante el Juez
buriel que se Reñida, se les cite,
y emplaza, encargándose a
Autoridades y agentes de la I
judicial, procedan a la busca,
ra y conducción do aquállor.
dolos a disposición de dicho
Tribuna l , con arreglo a los art
512 y 838 de la ley de Enjuicia
to criminal, 466 del Código d(
ticia Militar y 367 de la ley

juiciamiento Militar de Marina
Núm. 1.883

VICENTE GOMEZ José, nrIt
Córdoba, estado soltero, de trei

cinco anos, domiciliado últimaine
Puertollano, procesado por robo
ballenas; comparecerá ante el Jr

de instrucción de Pozoblanco deni
termino de diez dias para constitui
prisión y ser indagado, bajo rep

miento de ser declarado rebelde.
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NOMBRES Y APELLIDOS

CONT1NLJAQION
Relaciones juradas de las existencias de aceite de Oliva que se han recibido en este Gobierno y que ,se publican en el ceo tottn öficia t

los efectos de la R. O. del Ministerio de Fomento, fecha 20 de Abril próximo pasado. 	 Número- 2.130

Ayuntamientos en

que se hizo la

declaración

ca

3S.

444

je

ro-

Sra. Viuda ¿le Diego Alcaide
Viuda de Bartolom6 Andr6s Muit z

Hermanos de Juan Rodriguez Román
'l'Elena Fernández Valero
D. Dadio Horrero Delgado

Antonio Ropero Obrero
Antonio de 1 upe Barea
Antonio Sandoval Moya
Antonio Cardillo Domínguez
Alfonso Domínguez /vlifut
Aquilino Moraflo Moreno
Bernardo Garrido Loustalot

D. Carmen Masco Pares
D, Mimas° 	 Muñoz

Ernesto Aparicio Zigara
Francisco Lópe.lz Moreno
Frail6iSCO Parea y 'Parea
Francisco Caballero Cr. Nieto
Francisco Calvo de Mora
Francisco Almenara G-alvez
Feliciano (g allego eincliez
Feliciano Gamez Romero
U abriel Murillo Tarrico
Gregorio Fernández Castelo
Isabelino Calvo y Calvo
Isabelino Muñoz Barban cho
Ildefonso Romero Noguera
Ildefonso Antón Blasco
'oidor° Cano Sánchez
José Matías Perca Benavente
Ji»<6 Ortiz Torrio;
Juan Blasco Torrico
Juan Gnzá1oz Laoal
Juan Sánchez Caballar
Juan Romero Cano
Jos4 Gil Mueoz

Pozobianco

id.
id.

einoj osa

id.

ie.

id.

id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id.
íd

a.

Quintales Métricos NOMB9ES Y APELLID - S

Ayuntamientos en

que se hizo la

declaración

Quintales Métricos

prnPar..nTrilrigneraa..~:110•111e1111•16.21•••n,elo.reed.../.

153
69
71
51 75

845
6 90
2 80

12 66
8 10

92
2 87
2 53
7 24
1 84

31 50

D. Julio López Luna
Jesús L. Antón Mohedano
Luciano Tor rico '3iinohez
Manuel Blasco Parea

D. 	 Manuela Serrano Largan
D. Manuel López Peña

Miguel Muñoz Díaz
Miguel Fernández Núñez

D a María Juliana N'areno Sánchez
Marcelino Sanz Caballero
Nioasio Mataos Ropero
Pab'o Mori lo Tarrico
Pablo Cano Obrero
Pedro Cuadrado Aranda
Rafael Moran° Ramirez

Ilinojosa

id.
id.
id.
id.
id,
Id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.

6 85
4 60
1 72
6 90

15 41
85 10
5 75

57 50
1 89
9 20

45
14 49
5 75

17 25
1 88
8 62
6 29
4 02
6 75

18 97
11 50
17 94
6 90
5 06

12 65
23
18 86
2 80

29 90
18 40
1 84
5 52
5 22
5 75

Rafael Cajas Fernández
D. Sebastiana Márquez García
D. Santiago González Lada!

Timoteo Moreno Cabanillas
Tomás Parea Algaba
Tomás Sandoval Maya
Valeriana Pérez Benavente

D. Luisa Reyes Roldán
D. Mariano Tirado Pérez

Francisco Benítez Ramírez
Rafae Ariza Pérez
Juan de Dios Cruz Roldán

D.' Carmen Roldán Ramirez
D. Manuel Eoija Villén

Andrés S Cruz Carda
Manuel V iión Priego
Antonio Reyes Rodriguez
Juan de Dio Jiménez Pérez
Jutge Villén Priego
Gregetio Villén Luque

id.
id i
id.
id.
id
id.
id
R ute
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.

14

6 90
2 80
1 95

11 50
20 70
5 75

150
2r0
160
64 75

115
1 Oro

600
294

3 227 50
690e O 25
250

90 J'ea serrano Mosco° Id,
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que se hizo la

declaración

Quintales Meti icos

Vlianueva del Rey
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
mamara de Córdoba
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id,
id,
id.
id.
la.
Peinilla Núñez
Id.
id.

Cañete de las Torres
Id.
id.
id.'
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id.
id.,
id.
id.
id.
id.

id.
id,
id.
id.
id.
id
id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id.
íd..
id.
id.
id.

23
120
103

2 50
3
8

14
5
5 ro
5 75

46
70 50

6
7
6
4
2
1
6

17 25
7 60
4
6

23
14
1e 40
15
5 20

37
600
460

22 60
280

40
122 75
920

60

115
500
110
140

2 53

cg	 8i5)!. 3(108

1	 95
17515,1) 692581

5527i3)

1 111E515e 83i1:31

22173 8391
345

2 81 9

43,2 65

2 	 203

11.'42 8808
288 98

8 82
a 385

35
6 76
2 07

5 8 68
17 9 28

126
310

18 7
682

7 5 67
5 6 20

D. Francisco Padilla
D. Encarnac i ón Jiménaz
». Luis Jiménez Trujillo
Hermanos de D .  Carmen Ro dan
D. Adolfo Vilén Luque

Eduardo Tirado Pärez
D. María Lafragüeta Vda. de Carrillo
D. Antonio Cruz Reyes

Isidoro Roldán Ramirez
Antonio Manuel Cruz Ecija
A. Lafuente, Admor. del Marques de Valderas
Valeriana Pérez Jiménez

Sres. Pérez, Villön y C.a
D. Zacarías Pérez Jiménez

Rafael Trujillo Malagón
Rafael Reyes Rodriguez

D. Amparo Ramirez Ped rajas
D. Johé M. Roldán García
D. 9 Faustina Tírevi o Cruz
D. Julián Ramirez Cubero
D .  Piedad Ecija Narvaez

‚Ana Rey Muela
D. Antonio García Herrero

Jorge VIllän Niego (término de Lucena)
Andrés S. Cruz Rildán

Sra, Viuda de Roldán y Villén
D. Jcsé Tirado Pérez

L renzo Argaz Molero
Jorge Argaz Moler°
Godofredo Rueda Morales
Rafael Benitez Ramirez
Alfonso Torres Muriel
Antonio José Villén Dique
Rafael Montea Cicilia
Marcos Cabrera Duelos
Julián Jiménez llenares
Gabriel Lara Cruz
Antonio Ri ldän Rueda
Pedro Puerto Burgos
Domingo Jiménez Ruiz
Ai Mula, por los herederos de Juan J. Rueda
Nicolás Jiménez Pau
Francisco Osuna Pérez
Antonio Aroca Pérez
Antonio Mariano Guerrero Aguilar
Andrés García García
Antonio de Hoces Losada
Domingo Luque Cabello
Fidel Lara Latorre
Francisco Cordobés Nieto
ha() Feit Delgado
J086 Ortiz Triste'
José Romero Sánchez
José Sánchez Segovia
Juan Pedraza Expósito
Juan José Escribano Montenegro
Antonio Maestre Cuesta
Manuel Bernier Gutierrez
Sebastián García y García
León García Bartolomé
Rafael Gomez Marquez
Manuel Guerrero
Lorenzo Serrano Cabello
José llene Ruiz
León Crespo Trajo
Ramón Ortos Jiménez
Prancisco Rodriguez Rodriguez
jalan Rodriguez Reyes
Placido Dugo Yamuza
Emi lio Dugo Yamuza
Amador Mohedano
Juan Aclame Bernier
Juan R. Reyes Jirodne2
Miguel Orliz Ramirez
Pio Jiménez Benito
Timoteo Sanz González
3r sé aono Ruiz
Lorenzo Risquer Carraeco
Juan Berrera Berenguena
Rafael Berenguena Red( nao
Francisco Herrara Cabanillas
Manuel López Herrara

Rute
id.
id.
id.
id.

!id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id,
id.
ia.
id.
id.
id.
id.
id.
La Carlota
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id,
id.
id.

id.
id.
id.
id ,
id.
id.
Puente Palmera

' 	 id.
id.
id.
id.
id.
id,

id.
id.
id.
íd.
id.

VIIIIinUeva del Rey
id.
id.
id.
id.

77 05
425
420

27 60
495

53
147 89
126 60
57 5/

191 32
845
576

92
197
115
80 50

221 37
l'O
17 ), 50
115
69
80 50
1 1 60

800
75

280
46
79
85
66
17 25
85 25

116 	 5
103 t O
€9
U 20

116
69
65

6
111 50
3'26
80 50
23
90 80

281 75
138
195 60
40 25
60 95

161
205
34 50

121 21
51 75

115
276
23 34
92

218 40
14 96
85 21

276

206
138
46
67 50
23
11 25

106 95
69

'76
12 68

941 50
57 50

902 75
17
13
17
57
82

D. Juan Berenguena Redondo
Aquiliuo Molina Torres
Antcnio López Agudelo
Francisco Romero Tarifa
Francisco Serrano Muñoz
Rafael Ramal .° Cabrera
José Montero Muñoz
Juan Barba Herrera
Eduardo López del Rey
Camilo Sánchez Galán
José López Gomez
Joaquín Berenguena redondo
Feliciano Romero López
Francisco Porrito Cánovas

D.' Joaquina Peñas Muß.az
D. Andrés Cabrera González

Pablo Angulo Reyes
D .  Francisca Baños López
D. Antonio Herrera Castillejo
Sra. Viuda de M. Zalamea
D. Bernardino Lópaz Berenguena

José Caballee° Medina
Antonio Ca-rasco Viso
Ignacio del Rey Barba
Manuel López Cabrera
Andrea Benavente Rubio
Francisco Manso León
Padro Joai Blanco Mareno
Pedro L. Ca Pomaraza
Andrés Martos Peralvo
Dionisio Padraza Diaz
Franci .co Rubio Tcrralbo
Juan Toril Aurar
Bartolomé Martas Moreno
Francisco Carmona Moreno
Bartolome Tarrico Peralto
Bartolomé Gañán Grande
Pedro Palomo Sánchez
Fr ancisco Muñoz Mata
Pedro García Pedraza
Pedro Pintor C lavellinas
José Pintor Clavellinas
Francisco Fernández Jaén
Juan Serrano Moyano
Antonio Crespo Polo
Manuel Velasco Romper
Joaquin Soler Simón

D.' Josefa Polo Ortega
D. Juan Antonio Serrano Diaz

Esteban Galán Castillo
Gonzalo Tamajón B rrego
José Ruano Mediano
Juan Montes Muñoz
Diego Galán Polo
Antonio 	 orralbo Qlar
Juan García Eecalera
Antonio Ca r acuel Moyano
Antonio Cañas Serrano
Pedro Antonio Bollero Gallardo
Juan Antonio Linares Hita
Juan Lara
Angel Ruiz Cubero
Antonio Ortega Contreras
Antonio Delgado Valle

D 	 Carmen Moreno García
Carmen Mo l ina Torrare°

D. Juan Antonio Borrego Huerta
José T. Crespo - oren.°
Diego Fern c.ndez Molina
llego López Mayano
Diego Ort ga Contraraa
Joaquín Pulido Salas
Juan Crespa Polo

D. Josefa Salas Quero
D. Cristóbal ,9 uñoz Contreras
I)." Maria Terralbo García
D. Francisco Olaya Serrano

Juan Cobas Delgado
Enriqueta Torraibo García
Manuel Mul z Rojano
Rafael Borrego y clon Antonio Galán
Rafael Borrego

(Continuara).

ledo (

la Pre

esta PI

20 Per

4Valdi

ier(o

sa y P

riel N

cayo

decr2t

19

gUiefl

Se

nuevo

.fuente

detnir

1497

:de pa:

‘dero

la prir

:5 r9, d
al 0.':s

y de

cerrad

cias q

Lo

)bei

pita

dan p

me al

t'U,8t1

C6

1

Ha;

aädc2

lo de

Diz

tanci'

clan.

de la

niine

Fuen

Dele:

do ad

bern,,

urejo]

nade

Se

taca

neta

se3

23T la

y dep

melic

para

dan

7n2

Inge

Ministerio de Cultura 2024


